
1.- Declarar desierto el Recurso de Apelación 
demandante, por no haber dado c 
trámite del recurso consagrado 

resentado por la parte 
a lo ordenado para el 

de 2020. 
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eto 806 

TIFa ESi CU LASE 

JUEZ, 

 

MAR fA AC TA ARIAS 
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En estado No. 411 	ioy 1  se 
notificó a las panes diesde (Art. 295 del 
C.G.P. 

	

INGRID 	
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Tal  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

PALACIO DE JUSTICIA, 5 PISO CARRERA 14 CALLE 14 ESQUINA, 
TEL. 5600410 - VALLEDUPAR CESAR, 
JO3ccvnar@cendoi.ramaiudicial.gov.co  

PROCESO 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 
FECHA: 

EJECUTIVO 
CLINICA ERASMO LTDA 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
20001-40-03-901-2019 -00174-01. - 

oc,I 112.1 

Al despacho la presente demanda para darle el correspondiente trámite de 
Apelación, se observa que la parte apelante no le dio cumplimiento a lo 
ordenado en la providencia de fecha dos (02) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 
20201  en el que se admitió recurso de apelación, y en atención a la 
constancia secretarial que antecede se declarará desierto el presente 
recurso por no haber dado cumplimiento a lo ordenado para el trámite del 

Recurso. 

En concordancia con lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

FIJE. 20001-40-03-001-2019-00174-
C...9.V. 

I El recurso de apelación contra 
Sin perjuicio de la facultad ofic sa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto 
que admite la apelación, las martes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 
únicamente en los casos se lados en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se 
pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá 
sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 
se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el 
recurso, se declarará desierto. 
Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que se 
practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos 
establecidos en el Código General del Proceso. 
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